
JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL
Bogotá D. C., Treinta (30) de Marzo del año dos mil veintitrés (2023).-

RAD: EXPEDIENTE NUMERO 2023 - 00102.

En atención al informe secretarial que obra a folio preliminar del presente
cuaderno (derivado No. 10 del expediente digital), el Despacho,

DISPONE:

1.  Agregar  al  expediente  la  comunicación  y  anexos  que  obran  a  folios
preliminares del compaginario, proveniente de la Registraduría Nacional del
Estado  Civil  de  Anolaima  (Cundinamarca),  mediante  la  cual  se  da
contestación a la petición comunicada mediante oficios No. 0474 y 0475 de
fecha 09 de marzo del año 2023, acorde a lo dispuesto en el auto admisorio
de  demanda  proferido  en  el  presente  asunto,  la  misma  pónganse  en
conocimiento de la parte interesada y téngase en cuenta para los fines de ley
a que haya lugar (derivado No. 08 del expediente digital).-

2. Igualmente se ordena agregar al compaginario la comunicación adosada a
folios preliminares del compaginario,  proveniente de la Notaría Única de
Anolaima (Cundinamarca), mediante la cual se da contestación a la petición
comunicada mediante oficio No. 0476 de fecha 09 de marzo del año 2023,
acorde a  lo  dispuesto  en el  auto admisorio  de  demanda proferido  en el
presente asunto, la misma pónganse en conocimiento de la parte interesada
y téngase en cuenta para los fines de ley a que haya lugar (derivado No. 09
del expediente digital).-

3. Ejecutoriado el presente auto, vuelva el presente asunto al Despacho a fin
de  continuar  con  el  trámite  que  en  derecho  corresponde,  acorde  a  lo
normado por el artículo 278, numeral 2° del C. G. del Proceso.-

NOTIFÍQUESE,

ANDRÉS HERNÁNDEZ CIFUENTES
Juez

Constancia Secretarial:  La presente providencia  se notifica por anotación en
Estado Electrónico No. 056, hoy 31 de marzo de 2023. Indira Rosa Granadillo
Rosado – Secretaria.
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Juez

Juzgado Municipal

Civil 014

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4e1a17c672dec53588500538a37433abbb5316e67759b9ff27112c340e8cfa84

Documento generado en 30/03/2023 11:05:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


